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Madrid Tno.654402245 - Aragón Tno.619889968

aragón@solido.org      www.solido.org
EVALUACION DEL DESEMPEÑO 2004

Nuevamente en estos días, nos vemos inmersos en el proceso de evaluación del personal por parte de los directivos. De todos es conocida, tanto la opinión como el posicionamiento que este Sindicato tiene del mencionado proceso. No obstante y a pesar de haberlo hecho público en diferentes ocasiones, queremos recordároslo y recalcar los siguientes puntos: 

1. Es un proceso SIN LEGISLAR, NI REGULAR, en el que de forma UNILATERAL y OPAKA, queda recogida, subjetivamente, una valoración del trabajador.

2. Todo trabajador puede negarse a ser partícipe de este sistema, en cuyo caso tampoco tendrá derecho a percibir el premio por evaluación. Esto no significa que quien realiza la evaluación no la envíe o transmita. Siempre se han hecho informes de empleados sin su conocimiento.

3. En caso de percibir el citado “PREMIO”, abonado primero en cuenta y después reflejado en nómina, habiendo renunciado a participar en el proceso, se puede solicitar la retrocesión en escrito dirigido a RR.HH.

4. Siempre que se tenga conocimiento de la evaluación, con valoraciones arbitrarias y malintencionadas, OS ACONSEJAMOS y os apoyaremos el presentar las oportunas alegaciones remitiendo escrito a RR.HH., NUNCA exponiendo los argumentos en el formulario de evaluación, por desconocer tanto el destino, como el uso que se le dará.
Tened siempre presente que todos nos examinamos, diariamente, con la realización profesional de nuestro trabajo, y nuestros jefes, tienen 365 días para corregir errores, intercambiar opiniones, mejorar procesos, etc… siendo esto más positivo que un juicio personal una vez cada seis meses.
Por último RECUERDA: Las evaluaciones han sido utilizadas, por la empresa, cuando le interesa abrir procesos disciplinarios, utilizándolas como pruebas en juicios en los que alega causas objetivas o baja producción.
Febrero-2005

¡¡Ahhhh!! Esto son migajas, el pastel es para los que han cobrado el I04. Aquellos que durante el año dicen “hay que hacer” y ahora dicen “voy a repartir” (ja, ja, ja, ja)
